
Derechos económicos de la nación sobre nuestros 
recursos naturales. 
 

 
 

Artículo Nro 21 
Los yacimientos y restos arqueológicos, construcciones, monumentos, lugares, 
documentos bibliográficos y de archivo, objetos artísticos y testimonios de valor histórico, 
expresamente declarados bienes culturales, y provisionalmente los que se presumen como 
tales, son patrimonio cultural de la Nación, independientemente de su condición de 
propiedad privada o pública. Están protegidos por el Estado. 
 
La ley garantiza la propiedad de dicho patrimonio. 
 
Fomenta conforme a ley, la participación privada en la conservación, restauración, 
exhibición y difusión del mismo, así como su restitución al país cuando hubiere sido 
ilegalmente trasladado fuera del territorio nacional. 

Artículo Nro 60 
El Estado reconoce el pluralismo económico. La economía nacional se sustenta en la 
coexistencia de diversas formas de propiedad y de empresa. 
 
Sólo autorizado por ley expresa, el Estado puede realizar subsidiariamente actividad 
empresarial, directa o indirecta, por razón de alto interés público o de manifiesta 
conveniencia nacional. 
 
La actividad empresarial, pública o no pública, recibe el mismo tratamiento legal. 
 
 

Artículo Nro 66 
Los recursos naturales, renovables y no renovables, son patrimonio de la Nación. El 
Estado es soberano en su aprovechamiento. 
 
Por ley orgánica se fijan las condiciones de su utilización y de su otorgamiento a 
particulares. La concesión otorga a su titular un derecho real, sujeto a dicha norma legal. 

Artículo Nro 67 
El Estado determina la política nacional del ambiente. Promueve el uso sostenible de sus 
recursos naturales 
 
 

Artículo Nro 70 
El derecho de propiedad es inviolable. El Estado lo garantiza. Se ejerce en armonía con el 
bien común y dentro de los límites de ley. A nadie puede privarse de su propiedad sino, 
exclusivamente, por causa de seguridad nacional o necesidad pública, declarada por ley, y 
previo pago en efectivo de indemnización justipreciada que incluya compensación por el 
eventual perjuicio. Hay acción ante el Poder Judicial para contestar el valor de la propiedad 
que el Estado haya señalado en el procedimiento expropiatorio. 

Artículo Nro 71 
En cuanto a la propiedad, los extranjeros, sean personas naturales o jurídicas, están en la 
misma condición que los peruanos, sin que, en caso alguno, puedan invocar excepción ni 
protección diplomática. 



 
Sin embargo, dentro de cincuenta kilómetros de las fronteras, los extranjeros no pueden 
adquirir ni poseer, por título alguno, minas, tierras, bosques, aguas, combustibles ni 
fuentes de energía, directa ni indirectamente, individualmente ni en sociedad, bajo pena de 
perder, en beneficio del Estado, el derecho así adquirido. Se exceptúa el caso de 
necesidad pública expresamente declarada por decreto supremo aprobado por el Consejo 
de Ministros conforme a ley. 

Artículo Nro 77 
 
Corresponde a las respectivas circunscripciones, conforme a ley. recibir una 
participación adecuada del impuesto a la renta percibido por la explotación de los 
recursos naturales en cada zona, en calidad de canon. 

Artículo Nro 88 
El Estado apoya preferentemente el desarrollo agrario. Garantiza el derecho de propiedad 
sobre la tierra, en forma privada o comunal o en cualquiera otra forma asociativa. La ley 
puede fijar los límites y la extensión de la tierra según las peculiaridades de cada zona. 
 
Las tierras abandonadas, según previsión legal, pasan al dominio del Estado para su 
adjudicación en venta. 
 

Artículo Nro 89 
Las Comunidades Campesinas y las Nativas tienen existencia legal y son personas 
jurídicas. 
 
Son autónomas en su organización, en el trabajo comunal y en el uso y la libre disposición 
de sus tierras, así como en lo económico y administrativo, dentro del marco que la ley 
establece. La propiedad de sus tierras es imprescriptible, salvo en el caso de abandono 
previsto en el artículo anterior. 
 
El Estado respeta la identidad cultural de las Comunidades Campesinas y Nativas 

Artículo Nro 193 
Son bienes y rentas de los gobiernos regionales: 
 
1. Los bienes muebles e inmuebles de su propiedad. 
2. Las transferencias específicas que les asigne la Ley Anual de Presupuesto. 
3. Los tributos creados por ley a su favor. 
4. Los derechos económicos que generen por las privatizaciones, concesiones y servicios 
que otorguen, conforme a ley. 
5. Los recursos asignados del Fondo de Compensación Regional, que tiene carácter 
redistributivo, conforme a ley. 
6. Los recursos asignados por concepto de canon. 
7. Los recursos provenientes de sus operaciones financieras, incluyendo aquellas que 
realicen con el aval del Estado, conforme a ley.  
8. Los demás que determine la ley. 
 
Artículo reformado mediante la Ley Nº 27680, publicada el 7 de marzo de 2002. Antes 
de la reforma, este artículo tuvo el siguiente texto: 
 
Son bienes y rentas de las municipalidades: 

 1. Los bienes e ingresos propios. 
 2. Los impuestos creados por ley a su favor. 
 3. Las contribuciones, tasas, arbitrios, licencias y derechos de su competencia, creados 



por su Concejo. 
 4. Los recursos asignados del Fondo de Compensación Municipal que se crea por ley 

según los tributos municipales. 
 5. Las transferencias presupuestales del Gobierno Central. 
 6. Los recursos que les correspondan por concepto de canon. 
 7. Los demás recursos que determine la ley. 
 

Artículo Nro 195 
Los gobiernos locales promueven el desarrollo y la economía local, y la prestación de los 
servicios públicos de su responsabilidad, en armonía con las políticas y planes nacionales 
y regionales de desarrollo. 
 
Son competentes para: 
 
8. Desarrollar y regular actividades y/o servicios en materia de educación, salud, vivienda, 
saneamiento, medio ambiente, sustentabilidad de los recursos naturales, transporte 
colectivo, circulación y tránsito, turismo, conservación de monumentos arqueológicos e 
históricos, cultura, recreación y deporte, conforme a ley. 
 
 

 
 
 

 
Artículo Nro 196 

Son bienes y rentas de las municipalidades: 
 
1. Los bienes muebles e inmuebles de su propiedad. 
2. Los tributos creados por ley a su favor. 
3. Las contribuciones, tasas, arbitrios, licencias y derechos creados por Ordenanzas 
Municipales, conforme a ley. 
4. Los derechos económicos que generen por las privatizaciones, concesiones y servicios 
que otorguen, conforme a ley. 
5. Los recursos asignados del Fondo de Compensación Municipal, que tiene carácter 
redistributivo, conforme a ley. 
6. Las transferencias específicas que les asigne la Ley Anual de Presupuesto. 
7. Los recursos asignados por concepto de canon. 
8. Los recursos provenientes de sus operaciones financieras, incluyendo aquellas que 
requieran el aval del Estado, conforme a ley. 
9. Los demás que determine la ley. 
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